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LA FINANCIERA OFICIAL DEL DESARROLLO EN SANTANDER 

5 PLANES DE MEJORAMIENTO 
 
Elementos,  que consolidan las acciones de mejoramiento necesarias para corregir las desviaciones encontradas en el 
Sistema de Gestión de calidad y de Control Interno y en la gestión de operaciones, que se generan como  
consecuencia  de  los  procesos  de Auto-evaluación, de Evaluación Independiente y de las observaciones formales 
provenientes de los Órganos de Control. 
 
El objetivo primordial del Plan de Mejoramiento es promover que los procesos internos del IDESAN se desarrollen en 
forma eficiente y transparente  a  través  de  la  adopción  y cumplimiento de las acciones correctivas y a la 
implementación de metodologías orientadas al mejoramiento continuo. 
 
La Ley 872 de 2003 por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad complementario a los Sistemas de Control 
Interno y Desarrollo Administrativo, de manera expresa consagra para el Estado Colombiano,  la adopción de acciones  
correctivas  y  preventivas  que permitan a la administración establecer mecanismos eficientes y oportunos que 
conlleven a hacer más eficaces los procedimientos y a mejorar el cumplimiento de sus objetivos y resultados. 
 
Los Planes de Mejoramiento producto de la vigilancia de la gestión fiscal del Estado ejercida por la Contraloría General, 
las Contralorías territoriales se regirán por los métodos y procedimientos que éstas prescriban.  El Plan  de  
Mejoramiento  acordado  con  la Contraloría  General  de  la  República  (de conformidad con la Resolución Orgánica 
No.5580 del 18 de mayo de 2004 emanado de dicho órgano y la Directiva Presidencial del 8 de septiembre de 2003), 
se entiende como el conjunto de acciones que ha decidido adelantar un sujeto de control fiscal tendientes a subsanar o 
corregir hallazgos negativos de orden administrativo que hayan sido identificados en ejercicio de la Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral con el fin de adecuar la gestión fiscal a los principios de economía, eficiencia, 
eficacia, equidad o a mitigar el impacto ambiental. 
 
El Contralor General de la República conforme a las atribuciones a este conferidas por  la Constitución Política, le 
corresponde prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas a los responsables del manejo de fondos o bienes de  
la  Nación  e  indicar  los  criterios  de evaluación financiera, operativa y de resultados que deberán seguirse.   Entre los 
métodos prescritos por la Contraloría General de la República,   se   encuentra   el   referido   a   la metodología de los 
planes de mejoramiento. 
 
La Auditoría General de la República y las contralorías territoriales les corresponde dictar normas sobre planes de 
mejoramiento de las entidades sujetas de control y vigilancia respectivas. 
 
Las siguientes son las normas de referencia: Constitución Política Art. 119, 268 y 269. Resolución 5580 de 2004 de la 
Contraloría General de la República “por la cual se reglamenta la metodología de los planes de mejoramiento y se 
modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003”. Resolución 003 de 2005 de la Auditoria General de la 
República  “por la cual    se  dictan  normas  sobre  planes  de mejoramiento de las contralorías”. 
 
Los Planes de Mejoramiento consolidan acciones derivadas de la Auditoria Interna y de las recomendaciones 
generadas por la Evaluación Independiente,   tomando   como   base   la definición de un programa  de mejoramiento 
del instituto a partir de: 
 
- Los objetivos definidos. 
- La aprobación por la autoridad competente. 
- La asignación de los recursos necesarios para la realización de los planes. 
- La definición del nivel de responsabilidad. 
- El seguimiento a las acciones planeadas. 
- La  fijación  de  las  fechas  límites  de implementación. 
- La determinación de los indicadores de logro. 
- El seguimiento a las mejoras, con lo cual se establecen las especificaciones de satisfacción y confiabilidad. 
 
En el orden Territorial, el IDESAN adopta los lineamientos que para tal efecto establezcan la Contraloría de Santander. 
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Los Planes de Mejoramiento generados por la auditoria realizada por la Contraloría operan de manera independiente 
respecto de los obtenidos como producto de la Auditoría Interna y Evaluación Independiente. 
 
Lo planes de mejoramiento son de tres tipos:  
 
 
· Plan de Mejoramiento Institucional 
 
· Plan de Mejoramiento por Procesos 
 
· Plan de Mejoramiento Individual 
 
 
 
5.1   PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 
 
Permite   el mejoramiento continuo y cumplimiento de los objetivos institucionales del IDESAN. Integra las acciones de 
mejoramiento que a nivel de sus procesos debe operar la entidad para fortalecer integralmente su desempeño 
institucional, cumplir con su función, misión y objetivos en los términos establecidos en la norma de creación y la ley, 
teniendo en cuenta los compromisos adquiridos con los organismos de control fiscal, de control político y con las partes 
interesadas. 
 
El Plan de Mejoramiento Institucional recoge las recomendaciones y análisis generados en el desarrollo de los 
Componentes de Auditoria Interna,  Evaluación  Independiente  y  las observaciones del órgano de Control Fiscal. El 
IDESAN estructura el Plan de Mejoramiento que ha de adelantarse en un periodo determinado, ajustado con su misión, 
visión, objetivos institucionales, funciones y los recursos disponibles. 
 
Su contenido contempla las observaciones y el resultado del análisis de las variaciones presentadas entre las metas 
esperadas y los resultados obtenidos; así como la definición de su objetivo, alcance, acciones a implementar, metas, la 
asignación de los responsables y de los recursos requeridos, el tiempo  de  ejecución  y  las  acciones  de seguimiento  
necesarias  para  verificar  su cumplimiento. 
 
 
5.2   PLANES DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS 
 
Son los planes administrativos con las acciones de mejoramiento que a nivel de los procesos y de las áreas   
responsables dentro del Instituto, deben adelantarse para fortalecer su desempeño y funcionamiento, en procura  de  
las  metas  y  resultados que garantizan el cumplimiento de los objetivos del IDESAN en su conjunto. 
 
Los  Planes de Mejoramiento por Procesos contienen las acciones para subsanar las variaciones presentadas entre las 
metas esperadas para cada proceso y los resultados alcanzados. En su formulación se incluye: la descripción de las 
causas y consecuencias de dichas variaciones; la definición de su objetivo, alcance, acciones a implementar y metas 
de logro en el tiempo; la asignación de los responsables y el seguimiento necesario para verificar su cumplimiento. 
Además, incluyen aquellos aspectos constitutivos del Plan de Mejoramiento Institucional que contribuyen a su 
desarrollo. 
 
5.3   PLANES DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL 
 
Contienen las acciones de mejoramiento que debe ejecutar cada uno de los Servidores Públicos del IDESAN para 
mejorar su desempeño y el del área organizacional a la cual pertenece, en un marco de tiempo y espacio definidos,     
para     una     mayor productividad de las actividades y/o tareas bajo su responsabilidad. 
 
Los  Planes  de  Mejoramiento  Individual contienen los compromisos que asume el servidor  con  el  fin  de  superar  
las  brechas presentadas entre su desempeño real y el desempeño que se espera de él.  Los parámetros de referencia 
del desempeño esperado están definidos de acuerdo con las funciones y competencias de cada empleo, el instrumento 
de evaluación del desempeño, los Acuerdos de Gestión y el Plan de Mejoramiento por Procesos. 
 
Estos planes deben guardan coherencia con la evaluación por dependencias  que presenta la Oficina de Control 
Interno o quien haga sus veces, en cumplimiento del artículo 39 de la Ley 909 de 2004. 
 

 


